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Seleccion de los Complementos de Formacion

El mdédulo M5 (Complementos de Formacidn) es parte integrante del plan de estudios
master y esta disefiado para facilitar al alumno, independientemente de su mencién
o perfil de acceso, la consecucién de una formacion integral de Ingeniero de
Telecomunicacién, especialmente a través de las asignaturas del médulo de
Tecnologias de Telecomunicacién. Se cursa en el primer semestre.

Dependiendo del perfil de acceso, se contemplan los siguientes casos:

1. La titulacién de acceso es un Grado conforme a la Orden CIN/352/2009 que
habilita al ejercicio de la profesion de Ingeniero Técnico de Telecomunicacién
con especialidades en Sistemas de Telecomunicacién, Telematica o Sistemas
Electrénicos. En estos casos, el alumno cursara 12 ECTS en la siguiente forma:
a) los graduados especialidad de Sistemas de Telecomunicacién cursardn las
materias M5.2 con (Complementos de Telematica) y M5.3 (Complementos de
Sistemas Electrénicos), b) los graduados con especialidad de Telemética
cursaran los médulos M5.1 (Complementos de Sistemas de Telecomunicacidn)
y M5.3 (Complementos de Sistemas Electrénicos), y c) los graduados con
especialidad de Sistemas Electrénicos cursaran los moédulos M5.1
(Complementos de Sistemas de Telecomunicacién) y M5.2 (Complementos de
Telematica).

2. En otras situaciones, la Comisién Académica del Méaster decidira cuales de las
materias de complementos de formacién debera cursar el estudiante,
aumentando o reduciendo en cada caso, si fuese necesario, el nimero de
créditos del médulo de Optatividad que el estudiante deba cursar para
completar los 120 ECTS del master. Dependiendo de la titulacién de origen, la
Comisiéon Académica del Master (CAM) determinara las materias de
complementos de formacién incluidos en el méaster que deberd cursar el
estudiante ajustando la optatividad como se ha descrito anteriormente.
Ademas, y de acuerdo con lo estipulado en la seccién 4.2 (perfil de ingreso) de
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esta memoria de verificacién y el apartado 4.2.3 del anexo a la orden
CIN/355/2009, la CAM podré determinar otros complementos formativos
adicionales que el estudiante deba cursar fuera de los ofertados en el master.

NOTA importante para alumnos procedentes del Grado CIN/352/2009 con
mencion en Sonido e Imagen: a efectos de fijar los Complementos de Formacién a
cursar en este caso, la CAM del méster ha resuelto que este caso se asimilara al de
los alumnos procedentes de la mencién en Sistemas de Telecomunicacién, quedando
la asignatura de “Complementos de Sistemas de Telecomunicacién” como
recomendacién. Esta recomendacién queda minorada para los casos en los que el
plan de estudios de acceso contemple asignaturas de comunicaciones o que el
alumno las haya cursado como optativas.

Los alumnos en la segunda de las situaciones anteriores que deban cursar un
numero de créditos del médulo de Complementos M5 distinto de 12 ECTS (es decir,
6, 18 0 ningun ECTS) podran cursar como optativas asignaturas de otros masteres
afines de la Universidad de Granada con el objeto de completar de forma exacta los
120 ECTS del master. En concreto, se prevén tres posibles situaciones:

e Alumnos que tengan que cursar solo 6 ECTS de Complementos de Formacién:
sustituiran totalmente los 6 ECTS que les restan con asignaturas de otros
masteres.

¢ Alumnos que no tengan que cursar ningldn complemento de formacién:
sustituirdn los 12 ECTS restantes con dos asignaturas optativas del master de
Ingenieria de Telecomunicacién (9 ECTS) y una asignatura de 3 ECTS de otros
masteres.

¢ Alumnos que deban cursar 18 ECTS de Complementos de Formacién: en este
caso, podran reducir su Optatividad de 13,5 ECTS a 7,5 ECTS, cursando una
asignatura optativa del master de Ingenieria de Telecomunicacién (4,5 ECTS) y
una asignatura de 3 ECTS de otros masteres.

A continuacion se indica la lista de masteres afines junto con las asignaturas
correspondientes que se ofertaran:

¢ Master Universitario en Ingenieria Informatica.
o 1.1. Cloud computing: fundamentos e infraestructuras (6 ECTS)
o 1.2. inteligencia computacional (6 ECTS)

e Master Universitario en Ingenieria Industrial.

o 2.1. Electrénica de potencia para vehiculos de traccion eléctrica (3 ECTS).
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o 2.2. Disefno TCAD de circuitos integrados (3 ECTS).

o

2.3. Desarrollo de instrumentacion portatil (3 ECTS).

o

2.4. Seqguridad en sistemas electrénicos (3 ECTS).

o 2.5. Electrénica aeroespacial, aplicaciones a pequenos satélites (3 ECTS).

o

2.6. Sistemas electrénicos biomédicos (3 ECTS).

o 2.7. Desarrollo de la innovacién tecnolégica (3 ECTS).

o

2.8. Disefio y construccién de vehiculos no tripulados (3 ECTS).

o

2.9. Procesamiento avanzado de imagen para aplicaciones industriales (3
ECTS).

o 2.10. Gestién avanzada de proyectos (3 ECTS).

¢ Master Universitario en Ciencia de Datos e Ingenieria de Computadores

o

3.1. Extraccion de caracteristicas en imagenes (3 ECTS).

o

3.2. Series temporales y mineria de flujos de datos (3 ECTS).

o

3.3. Sistemas de recuperacién de informacién y de recomendacién (3
ECTS).
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3.4. Mineria de datos: Aspectos avanzados (3 ECTS).

o

3.5. Mineria de Procesos (3 ECTS).

o

3.6. Técnicas de Soft Computing para Aprendizaje y optimizacién. Redes
Neuronales y Metaheuristicas, programacién evolutiva y bioinspirada (3
ECTS).

o 3.7. Visiéon por Computador (3 ECTS).
o 3.8. Aplicaciones de ciencia de datos y tecnologias inteligentes (6 ECTS).
e Master Universitario en Desarrollo del Software.

o 4.1. Tépicos avanzados en bases de datos (3 ECTS).

o

4.2. Digitalizacién 3D (3 ECTS).

o

4.3. Programacion grafica de altas prestaciones (3 ECTS).
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4.4, Realidad virtual (3 ECTS).

o

4.5. Realismo e iluminacién global (3 ECTS).
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o

4.6. Visualizacion expresiva y animacion (3 ECTS).

o

4.7. Fundamentos de geometria y geometria computacional (3 ECTS).

o

4.8. Modelado y visualizacion de volimenes (3 ECTS).

o

4.9, Técnicas avanzadas de modelado de sélidos (3 ECTS).

o

4.10. Desarrollo de software para sistemas empotrados (3 ECTS).

o

4.11. Tecnologia de objetos aplicada al desarrollo de aplicaciones
distribuidas y de tiempo real (3 ECTS).

o

4.12. Almacenes de datos y sistemas OLAP (3 ECTS).
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